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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00592014- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota elevada por la Escuela de Archivología, por la que solicita refrendar la Resolución Interna N° 3/2022, dictada
en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 3/2022 dictada por la Escuela de Archivología.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Adscripción - Arch. Liliana Matassini


 
VISTO:


El acta elevada por el jurado designado por el Consejo de Escuela de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes, el cual entendió en la evaluación de los antecedentes y en la
recepción de la entrevista de la aspirante a cursar la adscripción a la Cátedra “Preservación y
Conservación de Documentos”.


 


Y CONSIDERANDO:


Que en sesión extraordinaria del Consejo de Escuela del día 28 de julio de 2022, se han
aprobado las actuaciones del jurado con opinión favorable;


Que se propone a la postulante Archivera Liliana Matassini, para cursar la Adscripción en la
Cátedra Preservación y Conservación de Documentos;


Que se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la ordenanza del Régimen de Adscripciones del
Honorable Consejo Directivo Nº 02/04;


 


LA DIRECCIÓN de la


ESCUELA DE ARCHIVOLOGIA de la FACULTAD de la


FILOSOFIA Y HUMANIDADES


RESUELVE:


 


ARTÍCULO Nº 1: Autorizar a la Archivera Liliana Matassini DNI: 17.158.862, a cursar la
Adscripción en la Cátedra Preservación y Conservación de Documentos a partir del día de la
fecha y por el término de dos años.







 


ARTÍCULO Nº 2: La presente resolución no constituye de por si antecedente académico sin el
certificado que acredite el efectivo cursado de la adscripción.


 


ARTÍCULO Nº 3: Protocolícese, comuníquese y archívese.
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